
EJEMPLO DOCUMENTACIÓN CUE-SHEET

La duración total de la música debe ser igual a la suma de 
las duraciones de cada obra musical incluida en el cue-
sheet. De modo que ambas duraciones (Duración total 
de la música, y la suma de las duraciones de las obras 
musicales) deben coincidir.

Sólo se permite declarar un cue-sheet parcialmente si se 
conoce la duración total de la música utilizada en el 
audiovisual (la propia, y la de otros autores), pero se 
desconoce alguna de las obras musicales utilizadas.

En este caso, se declarará la duración total de la música, 
y se indicará NO en la casilla "La música que declaro es la 
total incluida en la obra audiovisual"

El cue-sheet quedará parcialmente documentado, 
dejando pendiente de registro la duración musical no 
declarada en el cue-sheet presentado a registro.

Por ejemplo:
Duración total de la música = A
Suma duraciones de obras musicales declaradas = B
La música que declaro NO es la total
Duración de la música no declarada = A-B

Para poder declarar un cue-sheet es necesario 
conocer la duración total de toda la música 
utilizada en el audiovisual.


